
SEÑORES 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.    S.    D. 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
REFERENCIA: Recurso de reposición y en subsidio apelación al auto que rechaza 
la demanda ordinaria laboral  

RAD: 08001-31-05-010-2021-00229-00 

DTE: ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJIA  
DDA: COLPENSIONES, SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA 

Ref:   
  

ALEXANDER DAVID DIAZGRANADOS POLANCO, mayor y vecino de esta ciudad, con 

mis generales de Ley aportados en la demanda principal, actuando en mi condición 

de abogado de la parte demandante ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJIA, 

comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto 075 de fecha 05 de agosto de 2021, mediante el 

cual su despacho ordenó rechazar la demanda dentro del proceso de la referencia. 

PETICIÓN  

1. Solicito señor juez, reponer el auto en mención, mediante el cual se ordenó 

rechazar la demanda dentro del proceso de la referencia, por considerar que 

se dio cumplimiento a todos y cada una de las observaciones hechas en el 

auto de fecha 23 de Julio de 2021. 

2. Solicito se me aclare cuales fueron las falencias por las cuales el despacho no 
admite la presente demanda toda vez que el auto de fecha 05 de Agosto de  

de 2021, no detalla cual defecto, no fue subsanado en debida forma en 
consideración del despacho 

3. En el evento de no ser acogida mis peticiones en subsidio solicito apelación 

ante el superior jerárquico de este despacho. 
 

 

SUSTENTACIÓN 

1. El señor ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJIA presentó demanda 

ordinaria laboral contra COLPENSIONES, SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA. 

2. Este despacho mediante auto de fecha 23 de julio de 2021 inadmitió la 

demanda, por contener los siguientes defectos: 



 (i) Aclarar las pretensiones indicadas, no puede pretender una condena 

contra una entidad que no es convocada a juicio dentro del proceso, o en su 

defecto dirija la demanda contra dicha entidad. 

(ii) Allegar poder otorgado por el demandante con la aclaración anterior. 
 

(i) Acreditar a esta dependencia judicial, el envío de la copia de la demanda con sus 

anexos a los demandados ya sea por medio electrónico o físico, conforme a la 

norma ya referida. 

 

3. Teniendo en cuenta la solicitado por el despacho: “Aclarar las pretensiones 

indicadas, no puede pretender una condena contra una entidad que no es 

convocada a juicio dentro del proceso, o en su defecto dirija la demanda 

contra dicha entidad”  se procedió a realizar la aclaración, toda vez que entre 

la anterior empleadora Supertienda y droguerías olímpica S.A  y 

COLPENSIONES en su calidad de encargado de liquidar la pensión y de 

administrador de la base de datos de la historia laboral, no le responden al 

trabajador por 10 años efectivamente cotizados los cuales no fueron tenidos 

en cuenta al momento de liquidar la pensión de vejez. 

4. A la solicitud hecha: “Allegar poder otorgado por el demandante con la 

aclaración anterior” Con el memorial de subsanación se allego poder 

conferido por el demandante el cual me fue otorgado desde su correo 

electrónico. 

5. A la solicitud hecha: “Acreditar a esta dependencia judicial, el envío de la 

copia de la demanda con sus anexos a los demandados ya sea por medio 

electrónico o físico, conforme a la norma ya referida” Con la entrega de este 

memorial en los anexos del correo electrónico se entrego prueba del envio 

de las comunicaciones hechas a las dos demandadas   

 

6. Por las anteriores razones, solicito a su despacho reponer el auto 05 de Agosto 

de 2021, conforme a lo cual rechaza la demanda, y en su lugar proceda a admitir 

la demanda ordinaria de reliquidación pensional. 



 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho, el artículo 318 del Código General del 

Proceso, los artículos 62, 63 y 65 del Código Procesal del Trabajo y las demás 

normas pertinentes al caso. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales: 

1.  pantallazo de envió de memorial de subsanación de fecha 30 de julio de 

2021 enviado al correo:  lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2. Constancia del recibido del poder otorgado por el demandante con las 

correcciones solicitadas por el despacho a través de correo electronico desde 

el correo gescaribe2005@yahoo.es       

3. pantallazo de envió de notificación electrónica memorial de demanda, a la 

dirección de correo notificaciones judiciales registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada Supertiendas Y 

Droguerias Olimpica  al correo electronico: iosorio@olimpica.com.co. 

4. pantallazo de envió de notificación electronica memorial de demanda, a la 

dirección de correo notificaciones judiciales registrada por la demandada 

administradora colombiana de pensiones. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados como prueba de los cuales anexo las respectiva 

imagen en este archivo. 

COMPETENCIA 

Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo 

su despacho el trámite del proceso de la referencia.  

Del señor juez, Atentamente,  

 

ALEXANDER DAVID DIAZGRANADOS POLANCO  

C.C.72.336.099 de Barranquilla 

T.P T.P. N° 332578 del C.S de la J. 
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